
Quito, $ de Sidiembue 2ozz 

Señora 

DIANA PINILLA ROJAS 
Gerente General 

Hospital de los Valles S.A. Hodevalles 

Ciudad.- 

Estimados señores: 
Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones ordinarias de capital social al 

A | señor, cuyo detalle es el siguiente: 
   

NOMBRE DEL. cEsionaRo:.Jevnauto... Hewáiós... Ulloa. Gerdera A my 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ARCA A 

NÚMERO DEL TITULO DE ACCIONES: .....d..1.4 Cos   

NÚMERO DE ACCIONES ORDINARIAS: 

   
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: US$. 

2 
VALOR REAL DE LA NEGOCIACION: US$ AA 

Con estos antecedentes, cedo y transfiero las acciones antes descritas, las mismas que me han sido pagadas en su 
totalidad, por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

de la compañía Hospital de los Valles S.A. Hodevalles, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 
derechos, consecuentemente, a partir de esta fecha, será el indicado cesionario quien ostente todos los derechos y 

obligaciones como accionista-de dicha compañía. 
Agradeceremos a usteh gde, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y    Accionistas de la/Compañía y se notifique, de acuerdo con la Ley, a la Superintendencia de Compañías. 

    

  

No. OJOS! 33072 

      

Dirección: Calle Principal 

No. $519 Intersección: 

País: Esearler Provincia: Cato pa xl. 

Mearbiro Cantón: Parroquia: 

y OPEP ET 
noTelet CILEY PPD co: 10 PPIGZRON GO 

A e-mail: olas zpederadlE guía Y RATIOS 
CONYUGE 
€l: No.
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RIOS 
SA 

Di 
eS >, 5 

Ria O 
A 
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A 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

s50 ART ARI AA ETICO AM E 

  

  

  

PRIMERA 
rn COPIA CERTIFICADA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE AUDIENCIA DE 
DE CONCILIACIÓN PARA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

De la Escritura de: 

OOTBEda POR. cnn DARSE ÓPERA 
AMIRA MARÍA HERDOIZA RAMÍREZ 
  

  

  

  

  

  

A favor de: 

El 

Parroquia: 

CA con INDETERMINADA Avalúo: 

Quito, a 14 DE JUNIO DEL 2012 , 3 
    
  

Roca E 8-18 y Ay. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telís.: 2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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DB. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

No. 5613 

PROTOCOLÍIZACION     DEL ACTA DE RECONOCIMIENTO DE'FIRMA PARA DISOLUCIÓNDE 

SOCIEDAD CONYUGAL | 

  

QUE OTORGAN LOS SRES. 

CARLOS JULIO LÓPEZ AYALA Y 

AWMIRA MARÍA HERDOIZA RAMÍREZ 

Y A CUANTÍA: INDETERMINADA 

Y// A É £ 

1! f 

Y ? Quito, 1 de Junio del 2012 

/ - (DÍ 1 Copias) 

/ PA



  

    

  

REPÚBLI CA DEL. ECPADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    

  

Caps Cesar tes 
N > tdnbicación ycdul 
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-DIRECCION GE 
INSCRIPCION DE MATANSOMÓ:        

   
LUGAR DEL MATRIN 
En este mátimoni. 

  

  

> ESE GOPADENO Rss QuE seem Ei 
o RECEiÓn Hato! HAL 

   

    

DIREC        

  

   

          

ÍN GENERAL: PE REGISTRO.CIVIL, 
JDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

20% 1 

ARCHIVO DE LA. DIRECCIÓN: PROVINCIAL 
¿ QUITO: PICHINCHA a 

    
      

EAS    EIA IAEA TS



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    --ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor sep     > %e, Coronel González, con esta fecha y en cinco fojas útiles, yo, DAVI 

Y Dl MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL 
Z EN y4 

2 - 
$ CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su titular doctor Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de personal número 2236-DP- 

DPP, de fecha veinticuatro de mayo del dos mil doce, del Consejo 

.Nacional de la Judicatura, protocolizo en el Registro de escrituras 

  

púbiicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, EL ACTA 

DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y ACTA DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PARA DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

      

  

OR. DAVID MALDONADO 
Notario Primero Sunienta del Canton Quite 

   
   

     

y, en fe de ello, la IA j da en Quito, a 

once de junio del 7 doce.-



  

    

* 24-MARZO-- 2019. 

  

    0012 M7 >. + 0012-30 "9 - 1706591824 * 
JUNTA No. CERTIFICADO No. EOL No 

LOPEZ AYALA-CARLOS JULIO - 
7 - APELLIDOS Y NOMBRES 7 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 
dl 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 2 diri a, 

earrooua: MARISCALSUERE: 7 a, 0 
de MA E 

   

  

  

     

  

SECCIONALES Y CPCCS 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

  

A 
F. PRESIDENTAJE DE LA JR 
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 LOPEZAYALA CARLOS 

ES APELLIDOS 
Y 

CANTÓN: QUITO
 

      

PROVINCIA: PICHI
NCHE 

SECUAN 
Juno 

    

   
    

      

     
ELECCIONES CIUDADANA/O: 

ONES pES0ON ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA 
QUE 

USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTA/E DE LA JR 
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Quito, ) de diciesmbwe de 2ezo A 

Señora - 
DIANA PINILLA ROJAS Z 
Gerente General . 
Hospital de los Valles S.A. Hodevalles 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones ordinarias de capital social al 
a; 

señor, ... 

   

    

cuyo detalle es el siguiente: 

A cc NOMBRE DEL CEDENTE:..Mecrspa. Bl lveda Moses 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE:.. Esad AU. 
Y y 

NOMBRE DEL CESIONARIO: Atrio... Dans elo. Pesamie. Las AN   

  

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ..... ER A cie 

NÚMERO DEL. TÍTULO DE ACCIONES: A ccccccccocara 

NÚMERO DE ACCIONES ORDINARIAS: AdondA, 
  

NUMERACIÓN DE LAS ACCIONES... rc 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: US e reee 

VALOR REAL DE LA NEGOCIACION: US$ ri 

Con estos antecedentes, cedo y transfiero las acciones antes descritas, las mismas que me han sido pagadas en su 
totalidad, por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 
de la compañía Hospital de los Valles 5,A. Hodevalles, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 
derechos, consecuentemente, a partir de esta fecha, será el indicado cesionario quien ostente todos los derechos y 
obligaciones como accionista de dicha compañía. 
Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la Ley, a la Superintendencia de Compañías. 

    
f) EL CEDENTE | % fp EL CESIoMARO. a Y — 
C.: No. Cd:No. ATA RITIOAL 

Dirección: Calle Pincipal__Lie_ Baba E-5-50 y fioblindo 

  

No_E-D50O intersección Kio Mlindo 

País: _ Ecuador Provinola:__Picóntadaa 
  

Me e 
Cantón... Guido Parroquia: _[smilza eo 

Na Telef 2046 442 ce__OII4AOTO GS 

    

   —GORYUGE 

TT Chio 0604313 Fl 

de. domejararmáip E ama l. com 
<A 

me e-mail 
et 
 



      CIAL DEPICHINCHA - 00812 
00d IO IZASAS a > 

 



  

| Fic; DE VOTACIÓN 
Ú CERTIFICADO 2 24 - MARZO . 2019 

— 0001 F 0001 -117 0601313744 

JUNTA No, CERTIFICADO No, 
CÉDULA No. 

ARCOS FUENMAYOR NORMA ALICIA APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA; PICHINCHA 
CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: q 
PARROQUIA: JIPIJAPA 

ZONA: 4 

O
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